






lo hacen algunas legislaciones (1), pues 
esa ritualidad no haría más que emba­
razarla en el pronto ejercicio de sus ac­
ciones y dar tiempo al marido, ó para lá 
consumación de sus excesos, ó para que 
oculte sus bienes y burle la acción de 
alimentos que la mujer se vea forzada á 
entablar contra é).— Aunque la mujer 
proceda en estos casos sin autorización, 
será siempre obligado el marido á sumi­
nistrarle los auxilios que necesite para 
sus acciones ó defensas judiciales. — 
Quien quiere el fln, quiere los medios: 
negar á la esposa los recursos que nece­
sita para litigar en esos juicios, valdría 
tanto como impedirle el ejercicio mismo 
de sus acciones y defensas.» (Tomo I, 
págs. 122 y 123) 

Artículo 113 

Si durante el curso del litigio caducase ó se 
suspendiese el cargo del representante legal) 

• sin que haya cesado la incapacidad del re­
presentado, caducará también por el mis­
mo hecfto la personería de dicho represen­
tante en el juicio, y todo acto ejecutado por 
él ulteriormente será nulo. 

El juicio en tal caso se continuará con el sit-
cesor en el cargo, y no habiéndolo, podrá la 
parte hacer las gestiones convenientes para 
que sea nombrado. 

Nadie puede ser condenado 11 i juzgado 
cuándo está en la imposibilidad de de­
fenderse. — Dg esté principio se deduce 
naturalmente la consecuencia de que, 
si durante el curso del pleito, la parte 
que es incapaz de litigar por sí misma, 
viene d quedar sin representante legal, y 
poi* consiguiente indefensa, debe suspen­
derse el procedimiento hasta que se le 
uombre nuevo representante legal. 

Se aplica esta disposición, tanto en el 
Caso de haber cesado en el cargo el repre­
sentante legal, como en el de haber sido 
suspendido eh el ejercicio dei mismo cargo. 

Así, si el padre viudo que está repre­
sentando eh juicio á su hijo menor de 
edad, incurre en pérdida de la patria-
potestad (artículo 261, Código Civil1) ó en 
suspensión de ésta (articulo 263 , habrá 
que proveer de tutor al hijo (articulo 
292), y mientras no se haga esto, el j u i ­
cio no podrá ser continuado. 

Lo mismo sucederá en el caso del t u -

(1). Artículo 219 Código Francés; 129 Sardo; 
ley 13, titulo 1, libro "X,Nov. Recop. 

tor ó curador cuyo cargo caduca ó se 
suspende (artículos 313, 314 y 371, Códl 
go Civil). 

Después de la caducidad ó suspensión 
del cargo, el padre, tutor ó curador no 
tiene la representación del incapaz, y en 
consecuencia, no puede obligar con sus 
actos á éste.—Es lógico, pues, que, como 
lo dispone el artículo que comentamos, 
sea nulo todo acto ejecutado por el r e ­
presentante legal con posterioridad á la 
caducidad ó suspensión del cargo, cuan­
do continúa la incapacidad del representado. 

Si el representante legal cesa en el 
cargo por haberse hecho capaz él incapaz, 
entonces se aplica otra regla, como lo 
indicaremos al tratar del artículo 115. 

Paralizado el juicio por él hecho de 
haber quedado sin representante legal 
la parte incapaz, puede la otra parte, en 
el interés de nacer cesar la paralización, 
practicar las gestiones necesarias para 
el nombramiento dé íiUevo representan­
te legal. 

El artículo que comentamos concuer­
da en parte con lo que disponen la Ley 
de Procedimiento Civil del Cantón de 
Ginebra (artículo 273) y el Código de 
Procedimiento Civil Italiano (artículos 
332 á 334).—Es contrario al principio 
oue establece el artículo 345 del Código 
de Procedimiento Civil Francés; princi­
pio criticado con razón por Máttirolo 
(toteo III, págs. 583 y 584, nota úúm. 2). 

Debe advertirse que si la cesación ó 
suspensión de las funciones del repre­
sentante legal del incapaz tiene lugar 
cuando el pleito está concluso para seü-
tencla, el pronunciamiento de esta íio se 
interrumpe (articulo 480, Código de Pro­
cedimiento Civil, concordante con el 335 
del Italiano, el 342 del Francés y el 274 
de la Ley de Giuebra).^En tal caso, el 
papel de las partes es pasivo; ya han he­
cho éstas sus defensas respectivas; está 
cerrada toda discusión, y por consi­
guiente, nada obsta á que el Juez dicte 
el fallo. Después de dictado éste, será el 
caso de hacer que se provea dé nuevo 
representante legal á la parte incapaz, á 
fin de que haya quien se notifique por 
ella y pueda deducir los recursos lega­
les que correspondan. 

PABLO DE MASÍA, 
Catedrático de Procedimientos Judicia­

les en la Facultad de Derecho • 
de Montevideo. 

(Continuará). 
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HISTORIA UNIVERSAL 

CUADROS SINÓPTICOS Y SINCRÓNICOS 

(CONTINUACIÓN —VÉASE EL NÚMERO 15) 

Artes plásticas en Palestina 

Arquitectura— Toda la arquitectura de 
los hebreos se resume en un solo edifi­
cio: el templo de Jerusalén. Sólo las des­
cripciones de la Biblia han permitido su 
reconstrucción ideal. No es producto ge­
nuino de arte hebreo: éste no existe ha­
blando propiamenle. Los artistas feni­
cios que lo construyéronse inspiraron 
en las disposiciones y motivos-de cons­
trucciones análogas de los valles del Ti­
gris y del Eufrates. 

l.er templo. Fué construido por Sa­
lomón á fines del siglo XI y des­
truido por Mabucodonosor en 587 
a. J. C. 

2.° templo. Fué construido por Zo-
rObabel y sus compañeros al re ­
greso de la cautividad de Babilo­
nia en 534-516 a. J. C. y destruido 
por Herodes el Idumeo en 37 
a. J. C. 

3.er templo. Fué construido por He­
rodes en 35-18 a. J. C. y destruido 
por Tito e n 7 0 d . J . C. 

Las únicas ruinas existentes son: 
l.er templo: una parte del lado 

oriental del segundo patio, coü 
pórtico y cisterna. 

3.er templo: una parte del lado oc ­
cidental (substrucción de la colo­
sal plataforma del templo de He­
rodes, llamada hoy, día, muro de 
las lamentaciones). 

Palacios de Salomón en Jerusalén. 
Situados en las proximidades del 
templo. No existen ruinas, cono­
ciéndose su existencia, como la 
de otras construcciones civiles de 
menos importancia, por los rela­
tos biblicos 

Sepulturas ahuecadas en las rocas. 
Existen varias de ellas, especial­
mente las construidas en los tiem­
pos próximos á Jesucristo. Las 
más antiguas se remontan á la 
época de los reyes,, y según algu­
nos arqueólogos una es la tumba 
da Josué 

Escultura — «No harás imagen tallada 
ni representación alguna de las cosas 
que están en lo alto de los cielos, en la 
superficie de la tierra y en las aguas más 
bajas que la tierra.» Tal es el precepto 
terminante de la ley de Moisés que con-
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denó la escultura antes que naciera. 
Sólo pudiera citarse el Becerro de oro, 
descrito en Ja Biblia, destruido por Moi­
sés al bajar de la montaña. La escultura 
como arte ornamental de la arquitectu­
ra, ó el arte escultórico arquitectónico, pue­
de estudiarse en varios accesorios del 
templo de Jerusalén que á continuación 
se expresan: 

Arca de la alianza, colocada en el 
Sancta-Sanctorum del templo. 

Mesa de los perfumes, mesa de los panes 
de la propiciación y candelabro de los 
siete brazos, en el santuario. 

Altar de los holocaustos y mar de bron • 
ce, en el patio de los sacerdotes. 

Del candelabro de los siete brazos se 
tiene copia ó reproducción en el bajo-
relieve del arco de Tito en Roma. De 
los demás** sólo hay reconstituciones 
imaginativas, inspiradas en las descrip­
ciones que de ellos hace la Biblia. 

FENICIA 

Al hablar de la historia de este pue­
blo no consideramos solamente la región 
que ocupaba en la costa oriental del 
Mediterráneo la faja estrecha de territo­
rio denominada Fenicia. Metrópoli de 
numerosas colon ias, formaba con éstas 
un vasto imperio comercial que se ex­
tendía por toda la cuenca del Medite­
rráneo. Muchos son los textos de los es­
critores antiguos que nos hablan de su 
extensión y poderío; lo que no es de ex­
trañar por otra parte, ya que la ocupa­
ción predilecta de los ingleses de la anti­
güedad, como se ha dado en llamarlos, 
los ponía en contacto directo con los de­
más pueblos cuyas civilizaciones esta­
mos estudiando, y tanto la Biblia como 
Homero, Herodoto como Estrabón, las 
inscripciones geroglíficas y las cunei­
formes, nos hablan repetidas veces de su 
industria y de su comercio, de su rel i­
gión y de sus instituciones políticas, de 
sus hechos militares y pacíficos. En 
cuanto á los restos que la arqueología 
moderna ha podido utilizar para sus es­
tudios críticos son relativamente pocos, 
comparados con los de Egipto y Asiría 
Nada de las grandes construcciones de 
estos países. Devastada Fenicia por los 
conquistadores y dominadores de la era 
antigua y de los siglos medios: griegos 
(seleucidas y ptolomeos) y romanos, b i ­
zantinos y árabes, turcos y cruzados 

cristianos, bien pudiera aplicarse á ella 
comoáJudea la frase del poeta «hasta 
las mismas ruinas han perecido allí.» El 
descubrimiento de objetos de arte in­
dustrial é inscripciones, debido á las ex­
cavaciones practicadas en la segunda 
mitad del pasado siglo, especialmente 
en 1860-61 por M. Renán, junto con ios 
estudios de las numerosas ruinas que, á 
diferencia de lo que acontece en la me­
trópoli, encontramos en las colonias, 
han permitido imprimir nuevos impul­
sos á la reconstrucción de la historia de 
Fenicia que es incompleta aún, sin du­
da, pero que cada vez lo será menos, á 
medida que se vaya explotando tan in ­
teresante y valioso filón. 

Cuatro períodos suelen considerarse 
para la mejor comprensión de los hechos 
de su historia*. 

l.er período. Predominio de Gebel ó 
Biblos. Desde el establecimiento 
de los fenicios en la costa de Siria 
hasta la conquista del país por los 
soberanos egipcios de la XVIII 
dinastía (22U0 á 1700 a. J. C.) 

2° período. Predominio de Sidón. 
Desde la conquista egipcia hasta 

la destrucción de Sidón por los 
filisteos (1700 á 1200 a. J. C.) 

3 er período. Predominio de Tiro. 
Desde la destrucción de Sidón 

hasta el sitio de Tiro por Nabuco-
donosor (1200 á 575 a. J.'C.) 

4.° período. Predominio de Cartago. 
Desde el sitio de Tiro por Nabuco-

donosor hasta la destrucción de 
Cartago por Escipión Emiliano 
(575 á 146 a. J. C.) 

Hechos más notables 

ocurridos en cada periodo 

1." periodo (2200-1700); 
Inmigraciones de pueblos cuya 

procedencia se ignora, tienen 
lugar en Siria al principio de este 
periodo. Mientras que unos se es­
tablecen en el país y fundan las 
ciudades de la costa Fenicia, otros 
los Hicsos, invaden el Egipto al 
que someten por espacio de varios 
siglos. 

Biblos ó Gebel ejerce sobre el 
resto de las ciudades una autori­
dad real. 
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2.° periodo "(1700-1200): 
Los reyes egipcios de Tebas des­

pués de expulsar de su país á ios 
Hicsos ó pastores, emprenden una 
serie de campañas en Siria y 
conquistan la Fenicia. 

Sidón, ciudad fundada en el periodo 
anterior adquiere gran importan­
cia; ya sometida á los egipcios, ya 
libre de ellos, aumenta en pode­
río y sus marinos lanzados á des­
cubrir tierras forman numerosas 
coonias en la costas del Medite­
rráneo oriental: Chipre, Rodas 
Creta, Paros, Melos, Thasos, Cite-
rea son sus colonias más impor­
tantes. En las costas del Asia Me­
nor, de la Grecia y de la Tracia 
establecen numerosas factorías. 

El poderio de Sidón decae cuando 
los griegos aparecen en la his­
toria. Los sidonios son arroja­
dos de sus colonias del mar Egeo 
y Sidón es tomada por los filis­
teos que aniquilan su influen­
cia. 

^período (1200-575): 
Tiro ejerce hegemonía sobre las 

demás ciudades de la costa fe­
nicia. Los tirios dirigen sus em­
presas de colonización hacia el 
Mediterráneo occidental. Des­
cubren Sicilia, Malta, Gozzo, 
Cerdeña y las Baleares. Fundan 
Utica y Cartago en las costas 
africanas y Gades (Cádiz) en las 
españolas. Establecen factorías 
en las costas de Galia y de Bre­
taña y descubren las islas Casi-
térides (hoy las Sorlingas) en 
el Atlántico. Parece probable 
que descendieran hasta el Sene-
gal. 

Hiram, rey de' Tiro en tiempo de 
Salomón mantiene con el rey 
de Judá excelentes relaciones y 
le envía obreros para la cons­
trucción del templo (fin del siglo 
IX y siglo X). 

Grandes disturbios tienen lugar ba­
jo los sucesores de Hiram hasta 
que los reyes conquistadores de 
Asiría invaden el país haciendo 
á sus ciudades tributarias (si­
glos IX y VIII.} 

Tiro, rehusa el tributo y es sitia­
da por Sargón, y luego por Sen-
nacherib que se apodera de ella 

— 369 

estableciendo un nuevo rey. 
Aliada á los egipcios y á los j u ­
díos contra Nabucodonosor, és­
te, después de destruir á Jeru-
salén, pone sitio á Tiro que re­
siste por espacio de trece años. 
Tan prolongado sitio, junto con 
la colonización griega en el 
Mediterráneo occidental son las 
causas que anulan su poderío. 
(siglo VI). 

4.° período (575-146): 
Cartago, fundada por Elisar ó Di-

do, en el siglo IX, alcanza gran, 
prosperidad en esta época y no 
tarda en ser la dueña de las cos­
tas de África, España, Galia y 
Cerdeña. 

Fenicia propiamente cjicha, de la 
dominación de los /'Babilonios 
pasa á la de los persas aquemé-
nides (siglo V). Sidón se insu­
rrecciona en tiempo de Artajer* 
jes Oco, rey de Persia y es redu­
cida á cenizas. Tiro resiste á Ale­
jandro que se apodera de ella 
después de grandes esfuerzos, 
saqueándola y destruyéndola 
(siglo IV). 

Los cartagineses, sucesores-de los 
tirios en sus empresas comercia­
re y marítimas, disputan á los 
griegos la isla de Sicilia en la 
cual simultáneamente con éstos, 
mantienen colonias ó factorías 
(costa occidental de la isla) (si­
glos V y IV). 

Los romanos después de conquis­
tar la Italia meridional, luchan 
contra los cartagineses por la 
posesión de Sicilia. Tiene lugar 
la primera guerra púnica por la 
que pierde Cartago la disputa­
da isla (241) (V. Roma, más ade­
lante). 

Los mercenarios que formábanlos 
ejércitos cartagineses se insu­
rreccionan. Amílcar Barca, g e ­
neral de Cartago, los vence en la 
sangrienta guerra llamada inex­
piable (238). 

Aníbal toma á Sagunto, colonia 
romana y emprende la con­
quista de Italia (2.a guerra pú­
nica. V. Roma). La derro­
ta de Zama obliga á Cartago á 
firmar la paz por la que pierde 
sus posesiones de España y Afri-
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, ca al par que su poderío é in-
. fluencia (201). 

Escipión Emiliano tom a a Carta­
go que después de tenaz resis­
tencia es incendiada y destrui­
da por los romanos (14G) (V. Ro-
3.a guerra púnica) 

Artes plásticas en Fenicia 

Los fenicios en la historia, desem­
peñan el papel de vulgarizadores de las 

.artes. Tal es el titulo que debe dár­
seles más bien que el de artistas. Su 
arte se resiente de las influencias egip­
cia y asiria. Consideraremos, sin em­
bargo, los restos más importantes de 
arquitectura y escultura que han llega­
do hasta nosotros, prescindiendo (por 
no haberlo hecho tampoco con los de las 
otras civilizaciones de pueblos ya estu­
diados), de los numerosos objetos de 
arte industrial en el que tanto sobresa-
iieron. 

Clasificaremos las obras, prescindien­
do de la época en que fueron construi­
das, ya que es dífíoil precisar fechas en 
la mayoría de los casos. Nos atendremos 
tan sólo á las regiones en que se produ­
jeron. 

Arquitectura y escultura 
Fenicia propiamente dicha 

MurallasHér Arad. 
Templo de Melkart en Tiro. 
Tumbas talladas en la roca. 
Tumba de Hiram. 
Tumba de Amrith. 
Sarcófagos de Sidón, (museo del 

Louvre). 
Sarcófago de Eschmunazar, (mu­

seo del Louvre). 
Chipre-^Templo de Astarté en Pa-

phos. Coloso de Amatonte. 
Sicilia—Nuraghas ó torres tronco-

cónicas. 
.Bateares—Talayots (análogos de for­

ma á las anteriores.) 
Qozzo— Giganteja ó torre de los gi­

gantes. 
Malta- -Monumento votivo (museo 

t del Louvre.) 
África—Murallas de Thapsus (triple 

recinto.) 
Cisternas de Cartago. 
Puertos comercial y militar de 
Cartago. 

Templos, palacios, jardines y mu­
rallas de Cartago. 

Del templo de Melkart en Tiro, del de 
Astarté en Paphos (famoso en todo 
Oriente en la época de Homero), y de los 
templos, palacios y muros de recinto de 
Cartago no existen ruinas. Las que hay 
en esta última ciudad son de época 
romana 

MEDIA Y PERSIA 

Las leyendas de Herodoto y Jenofonte 
sobre los orígenes de los pueblos de la 
meseta iraniana han servido de base pa­
ra establecer1 ios hechos que determina­
ron la aparición de los medo-persas en 
la historia del Oriente antiguo. El tiem­
po transcurrido entre los acontecimien­
tos y los historiadores que los narraron, 
la inverosimilitud de sus legendarios 
relatos y las contradicciones en que 
incurren, son suficientes motivos para 
quitar importancia á esas fuentes histó­
ricas y afirmar que estamos casi á oscu­
ras, eu la parte referente á tan remotos 
sucesos. 

No pasa lo mismo con los relatos 
coetáneos de la época en que vivieron 
los citados historiadores. Son los siglos 
V y IV, la época de la lucha por la in­
dependencia, primero, y por el predomi­
nio, más tarde, del mundo occidental 
sobre el oriental; y en el período de 
mayor esplendor del genio griego son 
las innumerables obras literarias de sus 
filósofos, de sus dramaturgos y de sus 
poetas las que, unidas á las de sus histo­
riadores, constituyen la fuente mas va­
liosa de conocimiento para la historia 
del pueblo rival. 

Los restos de las grandes construccio» 
nes de Persépolis y de Susa, merced á 
las expiraciones de Flandin y de Coste, 
de M. y Mme. Dieulafoy, han aportado, 
en la segunda mitad del siglo pasado, el 
contingente importantísimo de los des­
cubrimientos arqueológicos. 

La inscripción de Behistún relatando 
las hazañas de Darío, en caracteres per­
sas, turanios y asirios ha sido el punto 
de partida de las investigaciones no sólo 
persas sino asirio caldeas, pues la tra­
ducción de su triple leyenda por Rawlin-
son, permitió en lo sucesivo la de todas 
las inscripciones cuneiformes, que como 
ya vimos, han permitido resucitar la 
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historia délos asirio-caldeososcurecida 
hasta entonces por mitos que la moder­
na critica hoy rechaza. 

Con la conquista griega por Alejandro 
haremos terminarla historia del impe­
rio persa, sin dejar de advertir que des­
pués de la efímera dominación de los 
sele.ucidas las tradiciones nacionales, 
influenciadas por el helenismo, tuvieron 
su continuación en la dinastía de los 
partos arsácidas primero (250 a. J. C. á 
226 d. J. C.) y de los persas sasánidas, 
más tarde (226 á 641 d. J. C.j hasta la 
conquista de todo el Oriente por los ára­
bes en el siglo VII de nuestra era. 

Dos períodos se establecen en la histo­
ria medo persa. 

l.er período. Dominación de los medos. 
Desde Dejoces, fundador de la 
monarquía de los medos, hasta el 
advenimiento de Ciro (735 á 549 
a. J. C.) 

2.° período. Dominación de los persas 
aqueménicles. Desde Ciro, funda­
dor de la monarquía persa hasta 
la conquista de Alejandro Magno 
(549 á 330 a. J. C.) 

Soberanos más célebres y hechos más 
notables ocurridos en sus respectivos 
reinados 

1** período (735-549): 
Dejoces reúne bajo su dominación 

los principados, recién libertados 
de la dominación asiria, en que 
estaba dividida la Media y toma 
el título de rey Funda á Ecbata-
na de la que hace su capital. 

Fraortes, hijo y sucesor de Dejoces, 
lucha contra los asidos que lo 
derrotan en las llanuras de Ragau. 

Ciaxaro I, hijo y sucesor de Fraor­
tes, en unión con Nabopolasar, se 
apodera de Ninivey reparte con 
el monarca babilónico el imperio 
de los sargónídas. Lucha contra 
Alyates, rey de Lidia, poniendo 
fin á la guerra un eclipse de sol 
que ha permitido fijar exactamen­
te la fecha de este suceso. ' 

Astiages, hijo y sucesor de Ciaxaro, 
es destronado por Ciro que liber­
ta á su país natal, la Persia, del 
yugo de los medos. 

2S período (549 330): 
Giro (549 529), fundador de la mo­

narquía aqueménide, derrota al 
rey de los medos y se apodera de 
sus estados. Hace de Pasargade 
su capital. Lucha contra Creso, 
rey de Lidia, lo vence en Timbrea 
y le arrebata sus dominios del 
Asia Menor. Somete la Bactriana, 
la Sogdíanay la Aracosia ó sea la 
región comprendida entre el mar 
de Aral y el golfo Pérsico. Ataca 
la Caldea y se apodera de Babilo­
nia. Los estados que dependían 
del segundo imperio babilónico: 
Siria, Fenicia y Palestina caen 
bajo su dominio y su imperio se 
extiende desde el Indus hasta el 
istmo de Suez. Muere lucHando 
contra los escitas, pueblos nóma­
das üe las estepas al este del mar 
de Aral. 

Cambises (529-522^, hijo de Ciro, le 
sucede en el gobierno. Depr^ta á 
Psammenit, último rey de la XXVI 
dinastía egipcia y se apodera del 
país. La Persia se insurrecciona 
durante su ausencia y proclama 
rey al mago Gaumata con el nom­
bre de Smerdis, hermano de Cam­
bises, mandado matar por éste. 

Gaumata ó falso Smerdis (522-521) 
gobierna sólo seis meses y perece 
en una conjuración, cuyo jefe es 
Darío, que quebranta la influen­
cia de los magos y restablece la 
dinastía aqueménide. 

Darío I (521-485). Sofoca diversas 
insurrecciones que estallan á su 
advenimiento. Organiza el impe­
rio dividiéndolo en 23 satrapías. 
Conquista la India extendiendo su 
dominación más allá del Indus. 
Lucha contra los escitas de la 
Rusia meridional sin lograr so­
meterlos. Conquista la Tracia á 
su regreso y sofoca la insurrec­
ción de la Jonia (colonias griegas 
de la costa del mar Egeo que Ciro 
había sometido). Lleva á cabo la 
primera expedición contraía Gre­
cia de la que pretende apoderarse 
(1.a guerra médica. V. Grecia, más 
adelante). Embellece con monu­
mentos á Persépolis, su residencia 
favorita. 

Jerjes I (485-465), hijo y sucesor de 
Darío, llevó la magnificencia real 
á su apogeo. Construye nuevos 
palacios en Persépolis. Continuó 
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la ' lucha contra Grecia yendo él 
mismo al frente de una gran ex­
pedición. Vencedor en un princi­
pio de los griegos que huyen ante 
su ejército, es derrotado por los 
atenienses en Salamina y Platea, 
viéndose obligado á regresar al 
Asia (2.a guerra médica. V. Gre­
cia). 

Artajerjes I (465-425) llamado Lon-
gimano, hijo y sucesor de Jerjes 
restablece el orden en el imperio 
y organiza su hacienda. Termina 
la lucha contra Grecia, celebran­
do con ésta el tratado llamado de 
Cimón. 

Jerjes II (425), hijo y sucesor de Ar­
tajerjes. Gobierna solamente 45 
días pereciendo asesinado por su 
hermanastro Sogdiano que le su­
cede. 

Sogdiano (425). Perece muy pronto 
por orden de Oco que se insurrec­
ciona contra él y toma, al subir al 
trono, el nombre de Darío. 

Darío II (425-405) llamado Noto, fa­
vorece con el auxilio del oro, las 
divisiones entre las ciudades grie­
gas que estaban en lucha (Guerra 
del Peloponeso. V. Grecia). El 
Egipto consigue su independen­
cia, fundando Amirteo la XXVIII 
dinastía. 

Artajerjes II (405-359), llamado 
Memnón por los griegos, es hijo y 
sucesor de Darío Noto. Ciro el jo­
ven, hermano menor del sobera­
no, se insurrecciona contra él. Es 
derrotado en Cunaxa donde pere­
ce. Los mercenarios griegos que 
le acompañaban organizan con 
Jenofonte á su frente, la famosa 
retirada de los diez mil (V. Gre­
cia). Agesilao, rey de Esparta, 
invade la Jonia, pero el soberano 
persa soborna con oro á los grie­
gos del continente que se insu­
rreccionan obligando al monarca 
espartano á regresar á combatir­
los y á firmar con Artajerjes, la 
paz llamada de Antalcidas (V. 
Grecia). Construye en Susa un 
gran palacio mayor que los cons­
truidos por sus antecesores en 
Persépolis. 

Artajerjes III (359 338), llamado 
Oco, es hijo y sucesor de Artajer­
jes Memnón. Emprende la con­

quista de Egipto cuyo rey Necta*-
nebo se ve obligado á huir á Etio -
pía quedando el país definitiva­
mente sometido. 

Arsés (338-337), sucede á Artajerjes 
su padre, que perece envenenado. 
Es muerto á su vez por los asesi­
nos de su padre que colocan en el 
trono á Codomano que toma el 
nombre de Darío. 

Darío III, Codomano (337-330) sube 
al trono el mismo año en que Ale­
jandro su futuro rival, sucedía á 
su padre, Filipo de Macedonia 
(V. Grecia). Alejandro Magno em­
prende su expedición al Asia. Los 
ejércitos de Darío son derrotados 
en las batallas de Granico, Issus 
y Arbelas per los del rey de Ma­
cedonia. Perseguido por Alejan­
dro, después del último combate, 
el monarca persa perece asesina­
do por el sátrapa de Bactriana 
que le hace traición. La monar­
quía de los aqueménides entra á 
formar parte de los dominios del 
héroe de Macedonia (330 323). 

Persia forma parte, después de la 
muerte de Alejandro, de la mo­
narquía de los seleucidas hasta 
250 en que Arsaces sublevó la 
Partía arrebatando la Media y la 
Persia del dominio de los seleuci­
das y restableciendo en parte el 
imperio de los aqueménides. Ri­
vales temibles de los romanos, los 
partos son sustituidos por los sa-
sánides en 226 d. J. C. Un persa 
Artajerjes ó Ardeschir, que se de 
cia sucesor de Ciro, se aprovecha 
de las disensiones que ocurren en 
el imperio de los arsácidas para 
apoderarse del trono y fundar una 
nueva dinastía que continúa lu­
chando contra Roma, primero y 
contra los bizantinos después has­
ta la conquista árabe que tiene 
lugar en 641 d. C. 

Artes plásticas en Persia 

Las "grandes ruinas de Persépolis y 
Susa pertenecen á los palacios de los so­
beranos aqueménides, quienes llevaron 
á su más alto grado de perfección el arte 
persa, de efímera duración, sin duda, 
pero de importancia grande en la evolu­
ción de las formas ya consagradas por 
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los egipcios y asirio-caldeos. Es una 
síntesis de éstas con influencias de las 
occidentales, ya florecientes en Grecia y 
Asia Menor. Las murallas de Ecbatana, 
capital de la Media, son las únicas cons­
trucciones dignas de mención en la épo­
ca anterior á Ciro; Herodoto nos las des­
cribe y por él conocemos su importancia; 
pero no se han descubierto todavía sus 
ruinas. Por esto nos concretaremos á las 
obras de arte correspondientes al segun­
do período, al persa propiamente dicho. 
Tres son los centros de florecimiento 
artístico. Pasargade residencia de Ciro 
es la sede de los monumentos de la pri­
mera época; Persépolis y Susa, las prin­
cipales residencias de Darío y sus suce -
sores, son los centros artísticos de la 
épeca de mayor esplendor. 

Arquitectura—Pasargade: 
Tumba de Ciro en Mourgab, l la­

mado Gabré maderé-i-lSoleiman ó 
tumba de la madre de Salomón. 

Altares del fuego (único monu­
mento de carácter religioso: no 
existe un sólo templo). 

Persépolis: 
Monumentos de su acrópolis ó te­

rraza: Propileos de Jerjes I. 
Apadana ó sala del trono de Da­

río I, llamada Tsdiil-minar ó de 
las 100 columnas. 

Apadana ó sala hipóstila de Jer ­
jes I. 

Palacio habitación de Darío I. 
Palacio-habitación de Jerjes I. 
Palacio habitación de Artajer-

jes III. 
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Tumbas de Darío I y de Jerjes I 
(al Este del acrópolis). 

Tumbas de Nal¿cli-i-Roustem. 
Torre funeraria de idem. 

Susa: 
Monumentos de su acrópolis ó te­

rraza: 
Apadana ó sala del trono de Ar-

tajerjes II. 
Palacio fortificado construido por 

Darío, restaurado y embellecido 
por Artajerjes II. 

Escultura: 
Bajo-relieves del monumento de 

Ciro. 
Bajo-relieves é inscripción de 

Behistún. 
Toros alados de los palacios de 

Persépolis y Susa. 
Combate del león y el antílope 

(apadana de Jerjes). 
Combate del rey con el unicornio 

ó genio del mal (palacio de Da­
río en Persépolis). 

Numerosos bajo-relieves en los 
palacios de Persépolis y de 
Susa. 

Friso de los arqueros, del palacio 
de Artajerjes en Susa (museo 
del Louvre). 

Friso de los leones, del mismo pa­
lacio (museo del Douvre). 

ELZEARIO BOIK, 

Catedrático de Historia Universal 
en la Facultad de Matemáticas 

de Montevideo. 

(Continuará). 
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HISTORIA UNIVERSAL 

LA CONSTITUCIÓN FRANCESA DEL AÑO VIII 

(CONTINUACIÓN—VÉASE EL NÚMERO 16) 

Decíamos en el artículo anterior que 
el Senado tenía la facultad de anular 
todo acto inconstitucional y que reci­
bía además el poder de arrancar al Gran­
de Elector de sus funciones nombrán­
dole á pesar suyo senador, y que esto 
era lo que llamaba Sieyes absorber. Aho • 
ra bien podía el Senado hacer lo mismo 
con respecto á cualquier ciudadano cuya 
importancia ó talentos hiciesen sombra 
á la República. Al ciudadano que se con­
denaba por este medio á una inacción 
forzosa se le daba en reparación la im­
portancia, el ocio poderoso de los miem­
bros de un cuerpo que, si no podía obrar 
por si mismo, podía con su veto impedir 
toda acción. 

¿Quién no reconoce en esta concepción 
singular pero profunda una imagen des­
figurada, osbcurecida tal vez á inten­
to, de la monarquía representativa? En 
efecto, aquel Cuerpo Legislativp, aquel 
Senado, aquel Grande Elector no eran 
otra cosa más que una cámara baja, una 
cámara alta y un rey, estribando el con­
junto en una especie de sufragio univer­
sal, pero con tales precauciones que la 
democracia, la aristocracia y la corona 
quedasen artificiosamente anuladas, no 
"bien entrasen en aquella constitución. 

Aquellas listas de notabilidad, de donde 

debían salir á la vez los cuerpos delibe­
rantes y los funcionarios ejecutivos, com­
ponían un verdadero sufragio universal, 
si bien nulo, porque formaba una esfera 
de candidatura tan vastaque la obligación 
de elejir dentro de ella venía á ser un 
poder de elejir absoluto entregado al 
gobierno y al Senado. Aquel Cuer­
po Legislativo sin voz que presen­
ciaba la discusión de las leyes sin po­
derlas discutir por si, teniendo á su lado 
un Tribunado con encargo de discutirlas 
contradictoriamente con el Consejo de 
Estado, era una especie de cámara de 
diputados dividida en dos, una con el 
voto, otra con la palabra, y reducidas 
ambas á la nulidad por esta misma sepa­
ración; porque la primera estaba expues­
ta á adormecerse con el silencio, y la 
segunda á consumirse en estériles agi­
taciones. Aquel Senado que se constituía 
por si mismo y que nombraba todos los 
cuerpos deliberantes, y el mismo jefe del 
poder ejecutivo, absorbiéndolo en su seno 
en caso necesario: aquel Senado que 
tanto podía, pero que estaba privado de 
funciones activas sin tomar parte alguna 
en la formación de la ley, limitado á 
anularla si era inconstitucional; aquel 
Senado reducido á una especie de inac­
ción para que fuese más desinteresado 
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y animado solo por el sentimiento de la 
propia conservación, era bien claramen­
te una imitación sabia, pero exagerada 
de una pairía aristocrática, apenas par­
ticipe del movimiento de los negocios, 
facultada para interponer á veces su veto 
y recibir en su seno á hombres que 
después de una vida agitada acuden vo­
luntariamente á descansar á una corpo­
ración grave, influyente y colmada de 
honores. Por último aquel Grande Elec-
torerala misma corona reducida al papel 
menos activo, pero siempre importante 
de elejir los jefes de acción del gobierno, 
eralacoronapero con infinitas precaucio 
nes contra su origen y duración, porque 
procedía de la urna del Senado,y podía en 
caso de necesidad volver á sepultarse en 
ella. En una palabra aquel sufragio uni­
versal, aquel Tribunado, aquel Senado, y 
aquel Grande Elector de aquella mane­
ra constituidos enervados, neutralizados 
los unos por medio de los otros, atesti­
guaban un prodigioso esfuerzo hecho por 
la mente humana para reunir en una 
misma condición todas las formas de go 
bierno conocidas para anularlas en se­
guida á fuerza de precauciones.' 

Preciso es confesarlo, la monarquía 
representativa, con menos trabajo y es­
fuerzo, conflando mas en la naturaleza 
humana, está proporcionando desde hace 
dos siglos una libertad animada pero no 
subversiva á una de las primeras nacio­
nes del mundo. Sencilla y natural en sus 
medios la Constitución Británica da ca­
bida á la corona, á la aristocracia á un 
tiempo; después de haberlas reunido dé­
jalas obrar libremente sin imponerles 
mas codicien que gobernar de común 
acuerdo. No limita al rey á tales ó cua­
les actos, no le hace proceder de la elec­
ción para sepultarle luego, no despoja á 
la pairía de sus funciones activas, no 
priva de la palabra á la asamblea elec­
tiva, no concede el sufragio universal 
para anularle después haciéndolo indi-
recto^ hace dimanar aquella constitu­
ción, el trono y la aristocracia de su 
fuente natural que es el derecho here­
ditario; reconoce un rey, admite pares 
hereditarios, pero en cambio deja á la 
nación el cuidado de designar directa­
mente según sus gustos ó según sus pa­
siones del momentos, una asamblea que, 
dueña de dar ó de rehusar á la corona 
los medios de gobierno, la obliga á va­
lerse para dirigirla de hombres que han 

sabido grangearse la confianza pública, 
Cúmplese asi casi infaliblemente todo 
cuanto buscaba el legislador Sieyes. 
La corona y la aristocracia no tienen 
más acción que la que él deseaba, pero 
pueden moderar todo impulso demasiado 
rápido; la asamblea electiva en quien re­
bosan las pasiones del país, pero refre­
nada por otro dos poderes, elige en rea­
lidad los verdaderos jefes del Estado, los 
conduce al gobierno, los sostiene en él ó 
los expulsa cuando cesan de correspon-
der á sus intenciones. Esta Constitución 
es sencilla y verdadera, porque es el pro­
ducto de la naturaleza y del tiempo, y no 
como la de Sieyes, obra artificial aunque 
profunda de un entendimiento reñido 
con la monarquía por el reinado de los 
últimos Borbones, y espantado de la Re­
pública por diez años de turbulencias. 

Supongamos ahora tiempos más cal­
mosos, supongamos la. Constitución de 
Sieyes puesta en práctica pacificanjente 
en una época en que la necesidad de un 
brazo poderoso como el del general Bo~ 
ñaparte no hubiera dominadosobre todas 
las combinaciones; supongamos también 
estab ecida aquella extensa notabilidad 
y aquel Senado sacando libremente de 
ella el cuerpo del Estado y el jefe del 
gobierno ¿cuál seria el resultado? . . 
Que muy pronto la nación hubiera deja­
do totalmente de renovar las listas que 
no eran más que un medio impotente de 
expresar su voto; dichas listas llegarían 
á ser casi permanentes; el Senado sacaba 
de ellas á su voluntad el cuerpo del E s ­
tado y el Grande Elector, y por úKimo 
nombrando el jefe del poder ejecutivo, 
pudiendo á cada instante hacerle desa­
parecer, y teniéndole bajo su absoluta 
dependencia, el Senado hubiera venido 
á serlo casi todo; pero ¿qué hubiera sido? 
Una verdadera aristocracia veneciana 
con un libro de oro, su Dux nulo y fas­
tuoso, obligado todos los años á despo-» 
sarse con el Adriático. ¡Espectáculo cu­
rioso y digno de meditación! Sieyes en­
tendimiento elevado y profundo, since­
ramente apegado á la libertad de su país, 
había reconocido en diez años aquella 
esfera de agitaciones, terrores y disgus­
tos, que condujeron á la mayor parte de 
las repúbicas de la edad media, y á la de 
Venecia, las más célebres de ellas, al 
libro de oro y á un jefe nominal. Su punto 
de parada fué la aristocracia veneciana 
constituida en provecho de los hombres 
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un solo resorte de aquella Constitución, 
ño podía m\nos, aun sin la menor com­
plicidad de pXrte de su actor, de venir á 
parar al depotisTso imperial que, con un 
senado Conservador, y con un Cuerpo 
Legislativo mudo, hemos visto apodera­
do del Gobierno de la Francia por espacio 
de quince años de una manera despótica 
aunque gloriosa. 

Después que Sieyes lograba por medio 
de una especie de triunfo sobre sí mismo 
sacar todas aquellas conbinaciones del 
fondo de su mente que las había tenido 
sepultadas tanto tiempo comunicábase-
las á su amigo M. Boulay del Meurtle, 
el cual las escribía, y á otros varios in­
dividuos de ambas comisiones legislati­
vas que las difundían entre sus dos ami­
gos. Las dos comisiones mencionadas se 
dividieron en secciones, y en cada una 
de ellas había una sección de Constitu­
ción. A estas dos secciones reunidas ex­
ponía Sieyes su sistema siempre que lo­
graba formular sus ideas. Dicho sistema 
hacía grande impresión en los ánimos 
por la novedad, la singularidad y el arte 
infinito de sus conbinaciones. 

En primer lugar los oyentes de M. Sie­
yes veíanse halagados en sus intereses, 
pues como hemos dicho había adoptado 
una disposición transitoria enteramente 
necesaria. Con objeto de salvar la Revo­
lución, manteniendo en el poder á los que 
la habían hecho, proponía una resolu­
ción semejante poco mas ó nenos á la 
que hizo que la convención se perpetuase 
en los dos Consejos de Ancianos y Qui­
nientos. Quería que todos los que desde 

1789 hubiesen ejercido cargos públicos 
y hubiesen sido miembros de las diver­
sas asambleas legislativas, departamen­
tales ó municipales, fuesen incluidos de 
derecho en las listas de notabilidad, y 
que no se introdujese alteración en estas 
antes de trascurir diez años. Sieyes, Ro-. 
ger Ducos y el general Bonaparte, ha­
bían de ser además los primeros que for­
masen el personal de los cuerpos del Es­
tado en virtud del derecho que se a t r i ­
buían de hacer la nueva Constitución. 
Esta disposición era atrevida pero indis­
pensable; porque es muy de notar que 
todos los hombres que se iban presentan­
do por medio de elecciones, animados de 
un espíritu de reacción entonces general, 
y cediendo por otro lado á la propensión 
común de criticar lo que otros hicieron, 
mostraban un enojo declarado contra los 
actos y los hombres de la Revolución, aún 
cuando participasen de sus principios. 
Esto fué lo que obligó á Sieyes á tomar 
sus precauciones contra la necesidad de 
un nuevo 8 de fructidor, asegurando por 
diez años la práctica de su Constitución 
en manos que le inspiraban confianza. 
Sus ideas no podían menos de convenir 
á todos los intereses; cada cual se veía 
ya cercano á ser senador, legislador, con­
sejero de Estado ó tribuno, y todos estos 
cargos eran considerablemente retribui­
dos. 

Pero aún separada la parte de interés, 
sus combinaciones aparecían, tan nuevas 
como ingeniosas. Déjanse arrastrar los 
hombres fácilmente por el entusiasmo 
que el ingenio militar inspira, pero no 
es menos poderoso el que produce todo 
lo que tiene apariencia de profundidad 
de razón. Tenía pues el legislador Sieyes 
sus entusiastas como los tenía el general 
Bonaparte. Las listas de notabilidad pa­
recían la más feliz de las combinaciones, 
sobre todo en el estado de descrédito en 
que había caído el sistema electivo desde 
las elecciones que habían producido á 
bUchiunos excluido por la revolución de 
fructidor, y á los Jacobinos excluidos 
por medio de las escisiones. El consejo de 
Estado y el Tribunado hablando el uno 
en pro y el otro en contra ante un Cuerpo 
Legislativo sin voz, agradaban á los 
hombres cansados de las discusiones que 
pedían con instancia se las pusiese tér­
mino. El Senado colocado en aquella al­
tura, y revestido de un carácter tan útil 
para la conservación del conjunto, y con 
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derecho de condenar al ostracismo á los 
ciudadanos eminentes y peligrosos, ha­
llaba numerosos admiradores. 

Solo el Grande Elector parecía una 
singularidad extraña á aquellos que por 
no haber meditado bastante aún la Cons­
titución inglesa no comprendían la ne­
cesidad de una magistratura reducida al 
único deber de elegir los agentes supe­
riores del gobierno. Parecíales que era 
aquel un poder demasiado escaso para 
un rey y demasiada representación para 
un mero presidente de la República. 

Nadie en fin juzgaba adaptado el pues­
to al que debía ocuparlo, es decir, al ge­
neral Bonaparte. Dicho puesto aparenta­
ba demasiado, y su poder real, no era 
bastante: era excesiva su apariencia por 
que se hacía necesario evitar los medios 
que pudiesen instigar y descontentar á 
los ánimos, haciendo demasiado mani­
fiesta la tendencia á la monarquía; y no 
era bastante su poder real porque era 
menester conceder una autoridad casi 
ilimitada al hombre que tomaba á su 
cargo el organizar la Francia. Afirmaban 
algunos, de esos incapaces de compren­
der el desinterés de un pensador profun­
do que solo había tratado de hacer con­
cordar sus concepciones entre sí, y en 
manera alguna de combinar los resortes 
de su Constitución en favor de un interés 
personal mezquino, afirmaban pues que 
el Grande Elector no podía haber sido 
inventado para un hombre tan activo 
como el general Bonaparte, y que por lo 
tanto M. Sieyes solo había podido ima­
ginarlo para revestirse el mismo con 
aquel carácter, destinando para su joven 
colega el de Cónsul de guerra. Era aque­
lla una conjetura aviesa y mezquina; 

Sieyes reunía á unagran fuerza de razón 
un tacto de observación notable; y 
juzgaba tan bien suposición personal 
y la del vencedor de Italia para creer 
que pudiera llegar á recaer en su perso­
na aquella especie de corona electiva, 
dejando al general Bonaparte reducido 
al cargo de mero ministro suyo. Al dis­
poner aqueila combinación de dignida­
des no hizo más que obedecer al espíri­
tu de]sistema, y esta era la verdad. Otros 
comentadores menos malignos creían 
que M Sieyes destinase en efecto el puesto 
de Grande Elector para el general Bona 
parte, pero con la intención de suscitarle 
impedimientos y sobre todo de hacerlo 
absorber en breve por el Senado Conser­
vador. No dejaba de alarmar aquello á los 
amigos de la libertad. Los partidarios del 
general Bonaparte no podían hablar de 
la invención del Grande Elector sin poner 
el grito en el cielo, y Luciano Bonaparte 
que más veces había servido y otras se 
había opuesto al cabeza de su familia, 
pero siempre caprichosamente, sin opor­
tunidad y sin mesura, haciendo tan 
pronto de hermano apasionado por la 
grandeza de su hermano, tan pronto de 
ciudadano enemigo del depotismo, decía 

%naba con violencia contra el proyecto de 
M. Sieyes. Decía abiertamente que era 
menester un presidente de la República, 
un consejo del Estado, y muy poco más; 
que el país estaba cansado de charlatanes, 
y solo quería ya hombres de accción. Es­
tos dichos inconsiderados podían produ­
cir el más dañoso efecto; pero por fortuna 
se daba muy poca importancia á las pa­
labras de Luciano. 

(Continuará.) 
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(Apuntes de Zoografía 
(CONTINUACIÓN —VÉASE EL NÚMERO 12) 

SEGUNDO TIPO—CELENTERADOS 

CARACTERES FUNDAMENTALES.—1.° Po­
seen tejidos y órganos diferenciados.— 
2.° Los diversos órganos (si es que puede # 
dárseles este nombre) se hallan dispues­
tos alrededor del eje del cuerpo según 
una simetría tetrámera ó 'xámpra{es,decir, 
que haciendo pasar cuatro planos, en el 
primer caso y seis en el segundo, por el 
eje del cuerpo, éste queda dividido en 
partes enteramente iguales entre sí)—, 
3.° Tiene el cuerpo blando, inconsistente 
—4.° Poseen unaeavidad, denominada^as-
tro-vascular, que parece desempeñar á la 
vez cinco funciones: digestiva, circulato 
ria, respiratoria, secretoria y reproduc­
tora, especialmente la primera ó las dos 
primeras).—5.° Presentan ya un rudi­
mento de sistema nervioso en forma de 
células aisladas ó de un cordón circular, 
como se observa en las Medusas.—6.° Su 
reproducción es sexual ó asexual y en 
ciertos casos alternante. 

Hemos denominado fundamentales á 
los caracteres que acabamos de exponer 
por que constituyen, por decirlo así, los 
rasgos esenciales, las particularidades pecu­
liares, que dan al tipo cuyo estudio hemos 
emprendido su fisonomía propia que lo 
distingue netamente de todos los demás. 
Asi,-por ejemplo, los caracteres 1.° y 2." 
(organización y simetría) lo diferencian 
por completo del tipo anterior (Protozoa-

rios) que ya hemos estudiado, del mismo 
modo que el 3 o y 4.° lo distinguen del 
siguiente (Equinodermos) como veremos 
más adelante. Entraremos ahora á espe­
cificar y desarrollar los caracteres gene­
rales de este tipo. 

ESTRUCTURA DE LA PARED CORPORAL.—En 
los Celenterados la pared del cuerpo se 
halla constituida por tres capas ó mem­
branas superpuestas denominadas ecto-
dermis (la externa), mesodermis (la me­
dia), y endodermis (la interna). El ecto-
dermis suele estar provisto de unos 
apéndices muy cortos llamados wmato-
cirtos, que constan de una célula en forma 
de vesícula ó bolsita pequeñísima y una 
prolongación en forma de pelo sumamen­
te fino, que cuando se pone en contacto 
con un objeto cualquiera se rompe de-p 
jando escapar el líquido que contiene la' 
vesícula, denominado urticante, es el que 
provoca, al derramarse sobre la herida, 
el fuerte ardor que se siente en la piel 
cuando se ha rozado una Medusa ó agua 
viva. 

ÓRGANOS DE SOSTEN.—LOS Celenterados 
poseen, por regla general órganos de 
sosten que dan cierta estabilidad á la 
masa blanda é inconsistente de su cuerpo 
y pueden originarse de tres maneras dis­
tintas. 

1.° Por secreciones del mismo animal. 
En este caso el sosten, es por lo general 
calcáreo y constituye una masa continua 
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como se observa en los pólipos cora-
liarios. 

2.° Por transformación de otros teji­
dos, como puede notarse en las Medusas, 
cuyo órgano de sosten, es una masa ge­
latinosa situada encima de la sombrilla, 

3.° Por aglomeración de sustancias 
calcáreas ó silicosasqueperma^ecen suel­
tas, es decir constituyendo no una masa 
continua como en el primer caso, sino 
finas espiadas ó agujas aisladas. De este 
género son las que presentan en gran nú­
mero las Esponjas recien arrancadas del 
fondo del mar. 

CAVIDAD GASTRO-VASCULAR. La cavidad 
gastro-vascular es una cavidad situada 
por regla general en la parte media del 
cuerpo y cuyas principales funciones 
son la digestiva y la circulatoria, según 
ya hemos dicho pero que ademas parece 
ser asiento de otras tres funciones que 
recien empiezan á manifestarse: la res­
piratoria, reproductora y secretora. La 
constitución de esta cavidad es muy va­
riable, existiendo tres formas principa­
les de organización que son las si­
guientes: 

1.a Cavidad gastro-vascular simple 
sin particularidad ni modificación nin­
guna 

2o Cavidad gastro-vascular dividida 
en dos partes por un estrechamiento ó 
porción tubular denominada hipóstomo, 
en cuyo fondo se halla una membrana 
perforada, ó una especie de esfínter. 

3." Cavidadgastro vascular divididaen 
varias cámaras por unos repliegues lla­
mados repliegw s ó tabiques mesentéricos. En 
este caso suelen salir de la cavidad unos 
canalículos, denominados también cana­
les mesentéricos por los cuales circulan 
ó bien líquidos productores de la diges­
tión ó mas probablemente el agua que 
penetra por ellos para contribuir á la 
realización de la funció ndigestiva. 

Aveces lacavidad gastro vascular afec­
ta una forma mixta de la segunda y la 
tercera, es decir, que presenta liipbstomo 
y al mismo tiempo repliegues y canales 
mesentéricos. 

APARATO DIGESTIVO. Este aparato, si es 
que en los Celenterados puede calificarse 
de tal, consta sencillamente del orificio 
bucal y la cavidad gastrovascular sepa­
radas en ciertos casos por el estre­
chamiento tubular (hipóstomo) de qué 
acabamos de hacer mención, las mate­
rias nutritivas penetran por el orificio 

bucal á la cavidad gastrovascular y gra­
cias á los movimientos de las pestañas 
que suelen cubrir la parte interna de és­
ta, á las contracciones del cuerpo y á la 
acción del agua se transforman en un li­
quido quilacuoso, producto de esta fun­
ción digestiva rudimentaria, apto para 
asimilación y que debido á la acción de 
esos mismos movimientos se distribuye 
con facilidad por la masa del cuerpo. En 
los casos en que existe el hipóstomo di­
cho estrechamiento sirve para la diges­
tión, según afirma Berg. 

APARATO CIRCULATORIO.—Los Celente­
rados no presentan nada que pueda con­
siderarse como un rudimento de aparató 
vascular, á menos que se repute tal 
la existencia de los canales mesentéricos 
que ya hemos señalado. Pero si dichos 
canalículos, como afirma Berg, no tie­
nen otro rol que el de permitir entrada 
del agua al interior del cuerpo (lo mis­
mo que el orificio bucal) no deben consi­
derarse en manera alguna como vasos 
rudimentarios. Además en los Celente­
rados no se observa aun nada que se ase­
meje á sangre. 

APARATO RESPIRATORIO. — Tampoco se 
observan en los animales del tipo que des­
cribimos nada que sugiera la idea de un 
aparato respiratorio. La respiración, que 
recién se inicia como función essimple-r 
mente cutánea, externa é interna, y t ie^ 
ne por principal asiento la cavidad gas-
tro vascular, según ya hemos hecho 
notar. 

APARATO SECRETOR.—Las células de la 
piel segregan ciertas subtancias, por lo 
general calcáreas ó silicosas, que sirven 
para constituir el órgano de sostén como 
ocurre según ya hemos dicho con los 
pólipos coraliarios. 

REPRODUCCIÓN.—La reproducción pue­
de ser asexual, sexual y en cierto» casos 
alternante (Hidromedusas). El desarrollo 
puede ser directo ó indirecto y los indi­
viduos unisexuales ó hermafroditas. 
Cuando la reproducción es sexual existen 
óvulos y espermatozoides en su forma 
mas simple y estos elementos reproduc 
tores se desarrollan entre el ecto-dermis 
y el ento-dermis; son expulsados direc­
tamente ó pasan á la cavidad gastro­
vascular, de donde son extraídos por la 
boca. Siendo la reproducción asexual 
obsérvase, en muchos casos, que por d i ­
visión incompleta ó por brotación se 
forman colonias muy complicadas, en 
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las cuales hay individuos que desempe­
ñan distintas funciones representando 
de esta manera, división del trabajo. 

SISTEMA NERVIOSO.—En la generalidad 
de los Celenterados está representado 
por células nerviosas aisladas, esparci­
das por distintas partes de la masa del 
cuerpo. Donde adquiere ya una organi­
zación más avanzada es en la Hidrome-
dusas, presentándose en forma de un 
anillo nervioso circular poco desarrolla­
do que rodea el borde de la sombrilla. 

Berg agrega además que en algunos 
Celenterados se observa la existencia de 
células nearo musculares que revelan á la 
vez propiedades de nervios y de músculos. 

ÓRGANOS» DE LOS SENT DOS. -Como órga 
nos de los sentidos propiamente dichos 
solo pueden citarse las vesículas auditi­
vas denominadas otocistos y los ojos foto-
cóspicos que se observan en las especies 
de este tipo dotadas de más compleja or­
ganización. El tacto reside en toda la 
piel pero especialmente en los apéndices 
tentaculares cuando estos existen. El 
gusto y el olfato son todavía difusos, es 
decir, no se manifiestan de una manera 
diferenciada. 

VIDA.—Los Celenterados viven por 
regla general en las aguas marinas con 
excepción de unos pocos géneros que 
habitan en aguas dulces. Pueden vivir 
ya sedentariamente adheridos á una roca 
ú otro objeto cualquiera ó bien libres por 
completo. 

CLASIFICACIÓN. — Berg divide el tipo que 
estudiamos en dos sub-tipos: losPseudo-
celenterados, que comprenden los Es­
pongiarios ó Poríferos y los Celenterados 
verdaderos, que subdivide en tres clases: 

1.a Hidrozoarios 
2.a Antozoarios 
3.a Cteno-foros 

Pero es más sencilla la clasificación 
que consiste en dividir el tipo-simple­
mente en las cuatro clases siguientes: 

1.* Espongiarios (Pseudo-Celente^-aüos de Berg) 
2.* Goraliarios (Antozoarios r> » ) 
3.* Hidromedusas (Hidrozoarios » n ) 
4.* Ctenóforos 

PRIMERA CLASE 

Esponjiarios 

CARACTERES. — Los Espongiarios son 
animales que nunca viven libres sino 
formando siempre cormus ó colonias. 

El cuerpoile los individuos componen­
tes de la colonia afecta forma tubular, 
dendrítica ó amorfa esponjosa y está 
constituido por células ameboidaies que 
recubren un esqueleto (segregado por 
ellas mismas) de naturaleza ó calcárea, 
silícea, etc. 

La parte córnea se compone de fibras 
más ó menos elásticas y la parte calcárea, 
silícea, queratimosa ó vitrea constituye 
finas y numerosísimas agujillas denomi­
nadas espiadas. Este esqueleto está atra­
vesado por canales y provistos de innu­
merables cavidades. Tienen una ó vanas 
cavidades gastro-vasculares simples (es 
decir, desprovistas de repliegues mesen-
téricos) y las cavidades gastro-vasculares 
de los diversos individuos que forman la 
colonia comunican entre si por lo gene­
ral Estas cavidades tienen muchos ori­
ficios de entrada denominados poros y 
otros de salida llamados ósculos. Según 
Berg no se nota aún en los Esponjiarios 
manifestación ninguna de sistema ner­
vioso pero el doctor Yerdum opina lo 
contrario según veremos enseguida al 
describir la Ascetta Primordialis, como 
ejemplo de estructura. 

DIVISIÓN.—Antiguamente se hacía la 
siguiente división de las esponjas: 

1.° Esponjas blandas 
2.° » silíceos 
3.° » calcáreas 

Esta división era completamente ine-
. xacta y defectuosa por dos razones: 

1.° Porque la parte dura de las espon­
jas suele no estar formada ni por ma­
terias calcáreas ni por silíceas finas 
sino por una mezcla de ambas, de 
que .daría lugar á dudas respecto del 
grupo(2.° y 3.°) en que debe colocarse una 
especie de esponja así constituida. 

2.° Porque es difícil distinguir cuando 
una esponja es verdaderamente lo uno 
ó lo otro (silícea ó calcárea). Por eso se 
ha adoptado esta nueva división más ra­
cional y exacta. 

1.a Esponjas blandas 
2 a » fibrosas 
3.a » duras 

« Vamos á describir ahora, nó como 
« un modelo de organización sino simple— 
« mente como un ejemplo gráfico de es -
4t tructura (lo hemos repetido varias ve-
« ees y volvemos á insistir en ello) la es-
« pecie Ascetta Primordialis (Haeckel) 
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» que adopta como tipo el doctor Verdún 
<c (figura 5). 

Fig. 5. 

« La referida Esponja se presenta co-
« mo una pequeña urno ovoidea, ligera-
« mente pediculada, fijada por su base 
« prolongada; el polo opuesto está per-
« forado formando una boca ú ósculo que 
« da acceso á una vasta cavidad atriál ó 
«gástrica. Este espacio está además 
« puesto en relación con el interior por 
« numerosos canalículos ó tuhosinhalan— 
« tes que atraviesan la pared del cuerpo y 
« se abren al exterior por poros inhalantes. 
« La pared del cuerpo de este animal se 
« compone de las tres capas de que ya 
« hemos hecho mención: le la epidermis 
« ó ectodermo formada por células chatas; 
« 2.° el mesodermo constituido por tejido 
« mucoso encerrando fibras musculares 
« lisas, particularmente abundantes aíre­
le dedor de los orificios; 3." el endodermo ó 
« epitelio atriál compuesto de una capa de 
« células elevadas que llevan un largo 
« y fino apéndice cuya base esta rodeada 
« por un collarcito- se les designa bajo el 
« nombre de choanocitos. Tienen unaseme-
« janza notable con los Choanoflagelados 
« (Protozoarios). Los movimientos de los 
« flugetos determinan en el agua ambien­
te te una corriente que entrapor los poros 
« y sale por el ósculo. Esta circulación 
« asegura la nutrición y la respiración 
« del animal. La pared blanda de la Es-
«ponjaque describimos está sostenida 

« por las formaciones particulares de 
« que ya hemos hablado denominadas es-
« pículascuyo conjunto puede decirse que 
« constituye su esqueleto interno. Estas 
« espículas presentan, por ¡o general for-
« mas geométricas, lo mismo en éste que 
« en los demás Esponjiarios. Nacen en 
« células especiales llamadas sdero-blas-
« tos. Su constitución química es varia-
« ble y suele (ó mejor dicho solía), ser 
« tomada como base parala clasificación 
<c de las Esponjas. Por lo que respecta al 
« sistema nervioso y aparato sensorial 
« pretende Verdum que en éste como en 
« esponjas suelen existir células táctiles es 
« pecialmente munidas de una cilia rígi 
« da Esos elementos pueden estar ya ais-
« lados, ya reunidos en grupos, constitu-
« yendo palpocilias. Siendo esto cierto re-
« sultaría que algunos Celenterados po -
« seen sentido del tacto, netamente diferen-
« ciado y constituido pero aunque asi fue* 
« se no se trataría sino de casos particu-
« lares que dejarían en pie la afirmación 
« que hemos hecho al tratar de los carac-
« teres generales, de que el sentido del 
« tacto se manifiesta en éste tipo aún, 
« en forma difusa. Dejando aparte está 
« cuestión, hay que advertir que suele 
« notarse también la existencia de neu-
« roñas sensitivas que están en relación 
« con células nerviosas formando amenu-
« do núcleos ganglionares. Por lo qué 
« toca á la reproducción la Ascetta, como 
«toda las Ksponjas es hermafrodita y 
« se reproduce por huevos. Sin embargo 
« en ciertas especies, la producción de 
« los elementos machos y hembras puede 
« hacerse en épocas diferentes {proteran-
€ dría); Los espermatozoides ylosó?wfosná-
« cen á expensas de ciertas células del 
« mesodermo. La fecundación es interna4 

« El huevo se desarrolla enseguida dan-
« do nacimiento á una bláustula ciliada 
« que cae en la cavidad atriál y es recha* 
« zada por el ósculo. Esta larva pasa al 
« estado de anfiblastula, después de gas— 
« tnüa y se fija por la abertura. Una bo-
« ca se abre en el otro exlremo, el me-
« sodermo aparece, y el animal ha llega-
« do á la edad adulta. 

ENRIQUE RODRÍGUEZ CASTRO» 

{Continuará). 
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CONFERENCIAS 

E£ bfiCADÉNT.SMO EN AMÉRICA 

/" Tuvo lugar él 12 de Agosto en los sa­
lones del Ateneo, galantemente cedidos 
por SU Junta Directiva, la primera con­
ferencia de la serie Organizada por la 
Asociación de los Estudiantes. 

pcupó la tribuna el bachiller César 
Miranda, estudiante de cuarto año de 
Derecho y catedrático sustituto de Lite­
ratura en la Universidad de Montevideo, 
en la que dictó hasta, hace poco el curso 
de literatura española y americana. 

Presidió el acto la Comisión Directi­
va dé la Asociación de los Estudiantes 
acompañada de la Comisión de Confe­
rencias del .mismo centro,—asistiendo 
una numerosa concurrencia de estu­
diantes y algunos literatos conocidos. 

El conferenciante disertó sobre el der 
garrollo del decadentismo én América 
6&pañol$, analizando la obra y la influen­
cia de los principales poetas contempo­
ráneos, caracterizando en pocos rasgos 
las tendencias de cada uno de ellos y 
leyendo algunas de sus más bellas rimas. 

El auditorio siguió con un marcado 
interés las disertaciones del joven lite­
rato que ocupaba la .tribuna* especial­
mente eñ el estudio que hizo del grupo 
decadentista del Ürugay. 

El lector podrá darse cuenta en nues­
tro número próximo, en que publicare­
mos la conferencia del Br. César Miran-
ta , del mérito de la misma y de las ideas 
vertidas en ella, excusándonos nosotros 
por razones fáciles de explicárf de hacer 
al respecto mayores comentarios. 

Í A ASOCIACIÓN ANTE EL CONSEJO 

SSltt&KSS m CAM>AÑA 

La Asociación de ios Estudiantes aca­
ba de presentarse por medio de sü Co­
misión Directiva, ante el Consejo Uni-
versitarioi solicitando se fije con carácter 
permanente la fecha en que deben cele­
brarse los exámenes en los colegios ha­
bilitados de campaña, indicando además 
las conveniencias en que se realicen en 
la primera quincena de Diciembre. 

La Asociación interpreta así los deseos 
de sus asociados de campaña que sufren 
injustamente los resultados funestos de 
la falta de reglamentación al respecto. 

Por su parte, los estudiantes decampa 
ña deben al Br. Baltasar Brum, Director 
de la Sección de Campaña de la Asocia­
ción de los Estudiantes, esta nueva prueba 
del interés que se toma por todo lo que 
se relaciona con las justas exigencias de 
los compañeros de los colegios habili­
tados. 

Publicamos á continuación la solicitud 
referida, cuya sólida argumentación y 
serios fundamentos no podrán ser des­
conocidos por el Honorable Consejo Uni­
versitario: 

Honorable Consejo Universitario: 
La Comisión Directiva de la Asocia­

ción de los Estudiantes ante Y H., como 
mejor proceda se presenta y dice: 

I 

La falta de una fecha predeterminada 
é invariable para la realización de los 
exámenes universitarios en los colegios 
habilitados trae como consecuencia in^ 
convenientes graves para los estudiantes 
que siguen los cursos de esos colegios, 
y trastornos evidentes que afectan de 
un modo hondo la marcha de la enseñan* 
za superior en campaña» 

En efecto, no existiendo una fecha fija 
para las pruebas anuales de conjunto,' 
los profesores y los estudiantes carecen 
por tanto de un dato necesario y pre-* 
cioso que ha de ayudarlos en la difícil 
tarea de la preparación de los exámenes^ 
pues el conocimiento de la fecha en que 
estos han de verificarse sirve para de-» 
terminar la extensión de las-lecciones y 
la regularización de los repasos. 

Las mesas examinadoras de campaña 
aparecen en los colegios habilitados tan 
pronto en Diciembre como en Febrero 
lo que trae como consecuencia un esta* 
do anormal de excitación nerviosa para 
los profesores y sobre todo para los 
alumnos que tienen que prolongar du­
rante un plazo demasiado largo, una do-
lorosa situación de ánimo que es la ca-



racterística del sistema de examen y su 
más grave defecto. 

Y si es precisamente el defecto más 
grave del sistema de examen esa sensa­
ción de malestar intelectual de que ha­
bla Guyau, en uno de sus libros, ese esta­
do de angustiosa espectativa cuyos 
defectos sobre el organismo han estudia­
do los profesores de patología, es lógico 
que las medidas de las autoridades diri­
gentes de laenseñanza deben encaminar­
se á limitar esas consecuencias funestas, 
tratando de refringirlas en lo posible. 

Ahora bien, nadie negará qué, si al 
plazo natural para la preparación de las 
materias se agrega la incertidumbre del 
momento en que debe terminar, y que 
si esa incertidumbre se prolonga por 
uno, dos ó tres meses más, aquellos 
efectos se acentuarán y revestirán pro­
porciones que humanamente no pueden 
resistirse. 

Y es ésto lo que sucede en campaña, 
los estudiantes empiezan á prepararse 
con tiempo para rendir examen á prin­
cipios de Diciembre, fecha en que se 
espera la llegada de las Comisiones Exa­
minadoras: pero los días tan transcu­
rriendo, con la natural espectativa, hasta 
que al fin aparecen en Enero ó Febrero 
¿Es posible presentarse á examen en esas 
circunstancias sin haber experimentado 
todos los dolorosos efectos del surménage? 
Hay que agregar que la época de mayor 
trabajo coincide precisamente con la de 
los insoportables calores que reinan en 
nuestros departamentos del norte y du­
rante los cuales no es posible hacer 
grandes esfuerzos intelectuales: por otra 
parte los exámenes de cinco ó seis mate­
rias se verifican en dos ó tres días lo que 
obliga á los estudiantes á hacer una 
preparación simultánea de todas con el 
recargo consiguiente de trabajo. 

Para confirmar estas aseveraciones 
basta recordar la época en que, en los 
últimos cuatro años, se han realizado los 
exámene^-en los colegios del litoral: 
Enero de 1903, Febrero de 1904, primera 
quincena de Diciembre de 1905, segunda 
quincena de Diciembre de 1906. Y no se 
diga que si no se ha establecido una fe­
cha determinada es porque el Decano de 
Preparatorios, que generalmente presi­
de las Comisiones Examinadoras, no pue­
de ausentarse de la Capital antes de fin 
de año; este argumento no podría ser ad­
mitido por cuanto más de una vez se ha 

delegado la presidencia de las comisio­
nes en algunos de los profesores que las 
forman, sin que con ésto se haya produ­
cido ningún inconveniente. 

II 

Hay aún una consideración, más deci­
siva si es posible, que indudablemente 
inclinará al H. C. en favor de esta soli­
citud: en campaña no existen exámenes 
complementarios; el estudiante que hu* 
hiera salido reprobado, ó que no hubie­
ra rendido un examen está obligado, 
para hacerlo en el extraordinario, á venir 
á la Capital. Si los exámenes ordinario* 
se han efectuado en la segunda quince­
na de Diciembre ó en Enero, ¿es posible 
que este estudiante que ha salido mal 
porque no conocía suficientemente la 
materia, se prepare en el intervalo de 
un mes ó quince días que media entre 
los dos periodos: y todo esto, como es 
natural, sin haber podido disponer si­
quiera deuna semana ó quince días para 
reponerse de la abrumadora labor á que 
por tanto tiempo estuvo sometido? Es 
esta, sin duda, una situación muy infe­
rior á la de nuestros estudiantes á quíe» 
nes apenas satisfacen dos ó tres meses 
para preparar sus exámenes comple*» 
mentarios. 

Cuando éstos se realizaban en Mayo 
ese inconveniente no existía; pero cuan­
do fueron puestos dos meses y medio 
antes, ¿no era justo que se hubieran 
previsto los efectos que se producirían 
en campaña, y que se tratara de evitar 
las injusticias á que daría lugar esa 
medida? 

III 

Todavía podemos invocar,H. 0.,á favor 
de nuestra solicitud otro grave inconve­
niente de la realización de los exámenes 
ordinarios en Enero ó Febrero, y es la su­
presión casi completa de las vacaciones 
que es la consecuencia lógica de ese he­
cho. Y es este sin duda otro grave incon­
veniente porque las vacaciones son ne­
cesarias, y más aún, indispensables para 
que el estudiante, agobiado por la tarea 
de la preparación universitaria, pueda 
reponerse satisfactoriamente para coa-
tinuar sus estudios en el año inmediato. 
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IV 

En resumen, la falta de una fecha pre­
determinada é invariable para la reali­
zación de los exámenes en los colegios 
habilitados de campaña y la verificación 
de ellos en los meses de Enero ó Febrero 
produce, entre otros malos resultados, 
los siguientes: 1.° prolonga de un modo 
anormal el estado de angustiosa espec-
tativa que caracteriza al sistema de 
exámenes, agravando su mas serio in­
conveniente; 2.° obliga á efectuar los fa­
tigosos repasos finales en la época más 
incómoda del año, cuando los fuertes 
calores obran sobre el organismo ener­
vando las energías y disminuyendo la 
actividad cerebral, produciendo una es -
pecie de anemia fisiológica poco propi­
cia para el juego normal de las tareas 
intelectuales; 3 ° impiden á los estudian­
tes que han salido reprobados en los 
exámenes del período ordinario, prepa­
rarse satisfactoriamente para rendir 
esos mismos exámenes en el período 
complementario; y 4.° suprimen casi por 
completo las vacaciones que los estu­
diantes de campaña necesitan igualmen­
te que los de Montevideo, para descansar 
de la pesada labor de todo el año uni­
versitario. 

Por todas esas razones: 
A VH. solicita: quiera dictar una dis­

posición por la que se establezca que los 
exámenes en los colegios habilitados de 
campaña se efectuarán indefectiblemen­
te en la p imera quincena de Diciembre 
de cada año universitario. 

Será justicia, etc. 
Héctor Miranda, 

Presidente. 
Juan Antonio Buero, 

Secretario. 

ERRATAS 

En el articulo sobre «Caracteres dife­
renciales éntrela Moral y el Derecho» por 
la señorita Br. Clotilde Luisise han des­
lizado los siguientes errores : Números 
10 y 11:—Pág. 565, columna la,"fiSfea'4, 

.donde dice: Pero lo que buscamos, léase 
Pero como lo que buscamos; pág. 566, 
col. 1% r. 11: institutos, léase, instintos; 
r. 36: consideramos, léase, considerare­
mos; reng. 52, Thomasins, léase, Thoma-

sius; p. 566,-col 2, r. 11, ésta, léase, éstos; 
p. 567, col. 1, r. 20, respecto, léase, respe­
to; r. 28, los sabemos, léase, lo sabemos; 
col. 2, r. 25, autonomía, léase, armonía; 
p. 568, col 2, r. 32, inflinja, léase, infrin­
ja; r. 40, memoria, léase, armonía; p. 569, 
col. 1, r. 38, atomático, léase, atomístico; 
col. 2, r. 31, violencias, léase, violaciones; 
p. 571, col . l , r. 23, espera, léase opera; 
col. 2, r. 41, tendrán, léase, tendrían; p. 
572, col. 1. r. 14, designadas, léase, con­
signadas; p. 573, col. 2, r. 23, confortan, 
léase, comportan; p. 574, coi. 2. r. 1, evac-
tivas, léase, coactiva; r. 20, evación, léase, 
coacción; r 51, Givia, léase, Gioia; r. 56, 
ilegislable y de la naturaleza, léase, i le-
gislable de la naturaleza; p. 575, col. 1, 
r. 20, recorrido, l'éase, reconocido; p. 576, 
col. 1, r. 41, populares, léase, propulso-

. res; col 2, r. 52, menos léase, vemos; p. 
577, col. 2, r. 47, resuelve, léase, revela; 
p 578, col 2, r. 25, sine quo non, léase, 
sine quá non; r. 29, período de evolutivo, 
léase, período evolutivo; Número 14:—p. 
131, col. 1, r. 30, disiplinas, léase, disci­
plinas; p. 132, col. 2, r. 47, ha sido una 
cosa, léase, ha sido entre una cosa; p. 133 
col. l,r.7,Groppalli, léase, Gumplowicz, 
p. 134, col. 1, r. 26, disiplinas, léase, dis­
ciplinas. 

Número 16.—En el artículo del se­
ñor Rafael Capurro sobre «Los Jesuí­
tas» existen los siguientes errores: Pág. 
303, 1.a columna línea 16, Lainer, 
léase Lainez; linea 28, confecciona­
do, léase confirmado; 2.a columna, 1. 7, 
durante, léase, duran; línea 10 tan, 
léase, casi; linea 25, Ignacio había, léa­
se, que Ignacio había; pág. 304, 1.a co­
lumna 1. 25, Sange, léase, Lange; col. 
2.°, 1.12, prestigios, léase, postigos; 1.30, re­
presentar, léase, representan; 1. 32, de, léa­
se, hé; 1. 44, iluminada, léase, ilimitado; pág. 
305, col. 1.a, 1. 29, cuando dice irónica, léa­
se, cuando dice tan irónica; 1. 35, reserva, 
léase, sirva; col. 2.a, 1. 23, vida, léase, or­
den; 1.31, reprensibles, léase, siguientes; pág. 
306, col. 1.a 1. 23, ápretexto délas declara­
ciones, léase, á pretexto de declararlos las 
Declaraciones; 1. 58, cuan, léase, tan; col. 
2.a, 1. 9, James, léase, Lainez; pág. 307, 
1.a col., 1. 12, numeroso, léase, minucioso; 
1. 51, mente, léase, suerte; 2.a col., 1. 28, del 
general, léase, general; 1. 53, La, léase, Se; 
1. 55, contituye, léase, constituye; pág. 308, 
1. 8, sus faces, el de <¿a?yléase, sus faces y el 
de dar. 
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